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6. Otros requerimientos
Las administradoras que opten por desarrollar sus propios sitios web destinados a la recaudación electrónica de cotizaciones
previsionales, deberán cumplir con todas las normas, establecidas en esta Letra.

Las empresas administradoras de sitios web podrán utilizar un sistema de comunicaciones de correo electrónico, con el objeto de
informar a los distintos agentes participantes los eventos o situaciones asociados al ciclo de pago electrónico de las cotizaciones
previsionales, excluidas las transferencias electrónicas de información de9nidas en esta norma (Declaración, orden de pago,
comprobante de pago, crédito, débito y con9rmación). A modo de ejemplo se tienen las siguientes situaciones: la cuenta
corriente tiene saldo insuficiente, cotizaciones que se registraron en rezagos, etc.


